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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE CUMPLIMIENTO DE
OBLIGACIONESTRIBUTARIAS

A los señores Accionistas de

FUROIANI OBRAS Y PROYECTOSS.A.

Hemos auditado los estados financieros de Furoiani Obras y Proyectos S.A. por el año

terminado el 31 de diciembre del 2001 y, con fecha 30 de mayo del 2001, hemos

emitido nuestro informe que contiene una opinión sin salvedades sobre la
presentación razonable de la situación financiera de la Compañía y los resultados
de sus operaciones, los cambios en su patrimonio y sus flujos de efectivo.

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de

Auditoría y con el propósito de formarnos una opinión sobre los estados financieros

antes mencionados. Estas normas requieren que una auditoría sea diseñada y

realizada para obtener certeza razonable desi los estados financieros no contienen

- exposiciones erróneas o inexactas de caráctersignificativo, e incluye el examen,a

base de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones

presentadas en los estadosfinancieros. Una auditoría de estados financieros no tiene

" comopropósito específico establecerla existencia de instancias de incumplimientos

de las normas legales que sean aplicables a la entidad auditada salvo que, con

motivo de eventuales incumplimientos, se distorsione significativamente la situación

financiera, los resultados de las operacionesy los flujos de efectivo presentados en

los estados financieros. En tal sentido, como parte de la obtención de la certeza

razonable de si los estados financieros no contienen exposiciones erróneas o

inexactas de carácter significativo, efectuamos pruebas de cumplimiento en

relación a las obligaciones de caráctertributario detalladas en el párrafo siguiente.

Los resultados de las pruebas mencionadas en el párrafo anterior no revelaron

situaciones en las transacciones y documentación examinadas que, en nuestra

opinión, se consideren incumplimientos durante el año terminado el 31 de diciembre

del 2001 que afectensignificativamente los estados financieros mencionadosen el

primer párrafo, con relación al cumplimiento de las siguientes obligaciones
establecidas en las normas legales vigentes:

mantenimiento de los registros contables de la Compañía de acuerdo con las
disposiciones de la Ley y sus reglamentos;

conformidad de los estados financieros y de los datos que se encuentran

registrados en las declaraciones del Impuesto a la Renta, Retenciones en la
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Fuente, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los Consumos Especiales y

otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal [ver Anexo 13) con los
registros contables mencionados en el punto anterior;

pago del Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los

Consumos Especiales y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal (ver

Anexo 13);

aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley de RégimenTributario

Interno y en su Reglamentoy en las resoluciones del Servicio de Rentas Internas

de cumplimiento general y obligatorio, para la determinación y liquidación

razonable del Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los

ConsumosEspeciales y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal [ver

Anexo 13);

presentación de las declaraciones como agente de retención, y pago de las
retenciones a que está obligada a realizar la Compañía de conformidad con

las disposicioneslegales.

El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, así

comolos criterios de aplicación de las normastributarias, son responsabilidad de su

administración; tales criterios podrían eventualmente no ser compartidos por las

autoridades competentes. Este informe debe ser leído en forma conjunta con el

informe sobrelos estados financieros mencionadoenel primer párrafo.

Nuestra auditoría fue hecha principalmente con el propósito de formarnos una

opinión sobre los estados financieros básicos tomados en conjunto. La información

suplementaria contenida en los anexos 1 a 13 preparados por la Administración de

Furoiani Obras y Proyectos S.A. que surge de los registros contables y demás

documentación que nosfue exhibida, se presenta en cumplimiento de la Resolución

del Servicio de Rentas Internas No. 00989 de diciembre del 2001 y no se requiere

comoparte de los estados financieros básicos. Esta información, ha sido sometida a

los procedimientos de auditoría aplicados en nuestra auditoría de los estados

financieros básicos, y en nuestra opinión, se expone razonablemente en todos sus
aspectos importantes en relación con los estados financieros básicos tomados en

conjunto.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución No. 00989 del Servicio de Rentas

Internas de fecha 28 de diciembre del 2001, informamos que no existen

recomendaciones y aspectos de carácter tributario importantes que deban ser

informadosen la Parte lll del presente informe.
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Este informe se emite exclusivamente para conocimiento de los Accionistas y

Administración de Furoiani Obras y ProyectosS.A. y para su presentación al Servicio de

Rentas Internas en cumplimiento de las disposiciones emitidas por esta entidad de

control, y no debeserutilizado para ningún otro prog  
SC-RNAE-2 372 C.P.A. VE sremaza Carranza

Registro No. 27.210

Mayo 30, 2002
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ANEXO 1
(Página 1 de 2)

FUROIANI OBRAS Y PROYECTOSS.A.

DATOS DEL CONTRIBUYENTE

Año Fiscal 2001

T. Datos del contribuyente sujeto a examen:

1.1 Número del RUC del contribuyente: 0990183899001

1.2 Domicilio Tributario: AV, DE LAS AMERICAS 904

1.3 Nombre y No, de Cédula del Representante Legal: ARA. JOSE FUROIANI
V, CEDULA No, 0900375940

1,4 Nombre y No. de Cédula del Contador de la Compañía: SRA, RUTH
ANDRADE GILER CEDULA No. 1300490883 se

1.5 Actividad Económica: DISEÑO Y CONSTRUCCION

1.6 Información relativa a las reformas estatutarias realizadas en el periodo de

Examen(ponervisto en la columna central, en caso de aplicar)!:

 

Proceso Fecha de Inscripción
Establecimiento de

Sucursales

Aumento de Capital

Disminución de Capital

Prórroga del Contrato
Social

Transformación

Fusión

Escisión

Cambio de Nombre

Cambio de Domicilio

Convalidación

Reactivación de la

Compañía

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      
 

! Artículo 33 de la Ley de Compañías.
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Convenios y Resoluciones

que alteren las cláusulas

contractuales

Reducción de la duración

de la Compañía

Exclusión de alguno de los
miembros

Otros (detallar)

 

 

     
 

1.7 Tipo del Contribuyente (especial, no especial): NO ESPECIAL

1.8 Un detalle de documentos de deudatributaria (títulos de crédito y autos
de pago) del contribuyente a la fecha del examen e Incluir su estado (en
reclamo administrativo, impugnado o pendiente de pago).
N/A

19 Un detalle de los Actos Administrativos (recursos de revisión, reclamos,

liquidaciones de pago, actas de determinación o juicios) y otros sucesos:.
pendientes con la Autoridad Fiscal a la fecha del examen, que contenga
descripción, número, fecha y estado,
N/A

Melee . (naaa,
Arq. JOSE FUROIAÍNI V. RUTH ANDRADE GILER
Representante Legal Contador Registro No. 12,443
FUROIANI OBRAS Y PROYECTOSS.A. FUROIANI Y PROYECTOSS.A.
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FUROIANI OBRAS Y PROYECTOSS.A. . ». a

RESUMEN DEL IMPUESTO A LA RENTA DECLARADO PARA EL AÑO FISCAL 2001 ANEXO2

Y CÁLCULO DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA PARA EL AÑO FISCAL 2002

Año fiscal 2001

(En US Dólares)
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CUADRONo.1

Resumen Impositivo del Ejercicio 2001

 

Casillero de la declaración de

Renta del año 2001 (g)
 

    
Sociedades Valor según declaración

Concepto (formulario 101) (c)

Utilidad (pérdida) contable del Ejercicio 797 6 798 7,463.15

Utilidad Gravable (Base Imponible) 814 26,698.10

Impuesto a la Renta (Causado) 818 6,674.53

Utilidad (pérdida) después del impuesto a la Renta

Anticipos 819 -

Retencionesdel Ejercicio 820 13,452.76

Crédito Tributario por Leyes Especiales (1) 821 -

Saldo Impuesto a la Renta a pagar 899 »

Saldo a favor contribuyente 898 6,778.23  
 

 

CUADRONo.2
(1) Detalle de Tratamientos Especiales, a los que se acoge el Contribuyente,

que afectan la determinación del Impuesto a la Renta (Crédito Tributario por Leyes Especiales).

 

 

E Í R.O.+ ! Fecha | Artículo + j Efecto Tributario (h)
N/A N/A N/A N/A N/A

   
 

 

  

 

CUADRONo.3

Cuadro de presentación de la declaración de Impuesto a la Renta para el año 2001
Interés Pagado(d) Multas Pagadas (d)

4 s - Según Calculado por , s Según Calculado por , ;

Número de Formulario Número de Formulario que Fecha de Vencimiento (e)| Fecha de Pago Impuesto Pagado según Declaración Auditor Diferencia Declaración Auditor Diferencia
rectifica declaración (f) (2)- (1) 14) - (3)

m 123 8) (4)

200001970 NA ABRIL 26/2002 ABRIL 17/2002 - - - - - - -          
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FUROIAN!I OBRAS Y PROYECTOS S.A. -

RESUMEN DEI p ALA RE A poi * ANEXO 2

P A 200;

Año fiscal 2001

(En US Dólares)

(Página 2 de 2)

[CUADRONo.4

Cálculo del Anticipo del impuesto a la Renta (a)
Para el año fiscal 2002
(Art. 41 LRTI; Art 82 RLRTI)

Casillero de la dectaración de
Renta del año 2001 (q)

Valor según declaración Calculado por 2
Sociedades Diferencia

Concepto (tormulario 101) a er | 12)-19

impuesto Causado - Año 2001 818 6,674.53 6,674.53 0.00:
50% del impuesto a la Renta Causado - Año 2001
Y Retenciones en la Fuente - Año 2001 820 13,452.76 13,452.76 299
otal P - - .

3

CUADRONo.5

Resumen de Anticipos de Impuesto a la Renta a pagar
Para el año fiscal 2002

(Art. 41 LATI; Art 83 RLATI)

¡Considerando que el noveno dígito del RUC es el ____,los pagos de anticipa de impuesto
ja la Renta efectuarse en el año 2002 como sigue:

E

Calculado porPago Fecha de Vencimiento Valor según declaración Auditor Diferencia

tu . 2) 0)-(1)

Primer Pago (50% dal anticipo) N/A NA N/A
50% del a NA NA N/A

otal Anticl P NA N/A N/A

[HOTASGENERALES:

a. En caso de que haya sido aceptada una petición de reducción o exoneración del anticipo de impuesto a la Aenta presentada por el contribuyente (según lo estipulan los Arts. 41 de la LATI y 84 de su reglamento), el auditor deberá
revelar dich y que sustenten dicha revelación.

b. El artículo 41 de la Ley de Régimen Tributario interno y el 82 de su Reglamento norman la declaración y pago del Anticipo de impuesto a la Renta.

e. Los valores deben ser tomados de la declaración anual de impuesto a la Renta del contribuyente, original o sustitutiva, sl es que aplicase, correspondiente al periodo fiscal 2001. Los artículos 89 del Código Tributario y 98 de la Ley
 de Régimen Tributario interno tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores declarados y l

d. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 20 del Código Tributario y en el 96 de la LRTI. El cálculo de las multas tributarias se basa en el artículo 97 de la LRTI y en la resolución 117, del Servicio de Rentas internas, emitida en el
RA.O. 54 del 10 de abril de 2000. Para el cálculo de estos valores puede accederse a la página WEB del Servicio de Rentas internas (www.sri.gov.ec), en dónde se encuentran información y un módulo destinado para este fin.

 le. La ón y pago del imp a la Renta mt do: dos Arts, 40, 41 y 42 de la Ley de Régimen Tributario Intemo y en los Arts. 80 y 81 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Intermo que tratan acerca
de los plazos de declaración.

f. Corresponde al casillero 902 del formulario 101 (Declaración del impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Unico-Sociedades) según el formulario vigente a la focha de acuerdo con la resolución No. 75, del Servicio
de Rentas Internas, publicada el 12 de febrero de 2001 en el R.O. 264,

g. Corresponden a jos casilleros de las declaraciones vigentes durante el año 2002, de acuerdo con la resolución No. 64, del Servicio de Rentas intemas, publicada el 23 de enero de 2002 en el R.O, 500.

h. Por ejemplo: Disminución del50% delimpuesto a pagar.   
 

ARO.Ji ROJANI V,

 

Ri
FUROIANI OBRAS Y PROYECTOS S.A.
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ANTICIPOS DEL IMPUESTO A LA RENTA DECLARADOS Y PAGADOS POR EL CONTRIBUYENTE PARA EL AÑO FISCAL 2001
Año fiscal 2001
(En US Dólares)

 

(Página 1 de 3)

CUADRONo.6

Cálculo del Anticipo del Impuesto a la Renta

Para el año fiscal 2001

(Art. 41 LRTI; Art. 82 RLRATI)

 

 

    

Casillero de la declaración de

Renta del año 2000 (f)

Concepto Sociedades Valor según declaración ()) Calculado por Auditor Diferencia

(formulario 101) (1) (2) 12) - £1)

Impuesto Causado - Año 2000 814 15,168.90 15,168.90 0.00
50% del Impuesto a la Renta Causado - Año 2000

(+) Retenciones en la Fuente - Año 2000 816 26,652.90 26,652.90 0.00]
 

Total Anticipo por Pagar - - -
 

 

 

CUADRONo. 7

Resumen de Anticipos de Impuesto a la Renta a pagar

Para el año fiscal 2001

(Art. 41 LRTI; Art. 83 RLRTI)

 

    Considerando que el noveno dígito del RUC es el __, los pagos de anticipo de Impuesto

a la Renta debieron efectuarse durante el año 2001 como sigue:

ms Valor según declaración (j) Calculado por Auditor Diferencia
Pago Fecha de Vencimientoy m 2 2)-11)

Primer Pago (50% del anticipo) N/A N/A N/A

undo Pago (50% del anticipo N/A N/A NA
 

Total Anticipo por Pagar N/A N/A N/A   
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FUROIANI OBRAS Y PROYECTOSS.A. . .e . - ANEXO 3

ANTICIPOS DEL IMPUESTO A LA RENTA DECLARADOS Y PAGADOS POR EL CONTRIBUYENTE PARA EL AÑO FISCAL 2001

Año fiscal 2001

(En US Dólares)

(Página 2 de 3)

CUADRONo.8
PAGO DE LOS VALORES DEL ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA DEL AÑO FISCAL2001

Primer Pago:
Fecha de Vencimiento: N/A
Fecha de Pago: N/A

Tipo de Formulario: N/A
Número de Formulario: N/A

ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA:
Anticipo Pagado vs. Anticipo Declarado Anticipo Pagado vs. Anticipo calculado por Auditor

Concepto Anticipo Declarado (d) Anticipo Pagado (e) Diferencia OO Anticipo Pagado (e)| Diferencia
P (0 a (2-1) por 18 19 10-68)

 
 

   
 
 

 

 

 

Anticipo N/A N/A N/A N/A NA N/A

JINTERESES Y MULTAS (a): - - - -

Concepto Valoro(9) ValoraPgsegún Auditor | POS] |

Intereses N/A N/A N/A

Multas N/A N/A Ml N/A

¡Total 0 0 0
 

[Segundo Pago:
Fecha de Vencimiento: N/A

Fecha de Pago: N/A
¡Tipo de Formulario: N/A
Número de Formulario: N/A

[ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA: 

    

 

 
    

   
 

 

 

 

 

Antici do vs. Anticipo Declarado Antici

Concepto Anticipo Declarado (d) Anticipo Pagado(e) Diferencia O Anticipo Pagado (e)| Diferencia
m 18) 18) - (1) 19) t10) 110) - (9)

Anticipo N/A N/A N/A N/A N/A N/A

JINTERESES Y MULTAS(a) £ (c):

Valor Pagado (9) | Valor a pagar según Auditor | Diferencia
Concepto (15) (16) 116) - (15

intereses N/A N/A N/A

Multas N/A N/A N/A

¡Total 0 0 0
 

Utilización del Crédito Tributario para el pago del Impuesto a la Renta del Año 2001

Compensación del Impuesto según declaración

ss Anticipo Compensado Impuesto
Anticipo Pagado (e) Remanente

(4) + (10) = (11) | Renta La. mM | 12) - 411)

Total Anticipo Pagado (k) NA N/A NA
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FUROIANI OBRAS Y PROYECTOSS.A. . .. . ANEXO 3

ANTICIPOS DEL IMPUESTO A LA RENTA DECLARADOS Y PAGADOS POR EL CONTRIBUYENTE PARA EL AÑO FISCAL 2001
Año fiscal 2001
(En US Dólares)

 

NOTAS GENERALES: (Página 3 de 3)

a. El cálculo de los intereses se basa enel Art. 20 del Código Tributario y en el 96 de la LRTI. El cálculo de las multas tributarias se basa en el artículo 97 de la LRTIy enla resolución 117, del Servicio de

Rentas Intemas, emitida en el R.O. 54 del 10 de abril de 2000. Para el cálculo de estos valores puede accederse a la página WEB del Servicio de Rentas Internas (www.sri.gov.ec), en dónde se encuentran

información y un módulo destinado para estefin.

b. En caso de que haya sido aceptada unapetición de reducción o exoneración del anticipo de Impuesto a la Renta presentada porel contribuyente (según lo estipulan los Arts. 41, numeral 7, de la LRTI y 84

de su Reglamento), el auditor deberá revelar dicho acontecimiento y los documentos que sustenten dicharevelación.

c. Para el cálculo y pago del anticipo de impuesto a la Renta para el año fiscal 2001, debieron tomarse en cuenta las Reformas al Reglamento de Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, publicadas

el 30 dejulio de 2001, en el Registro Oficial No. 379 y la circular No. 0532 de la Directora del Servicio de Rentas Internas de fecha 13 de agosto de 2001.

d. Valores correspondientes a los declarados por el contribuyente; tomados del CUADRO No.7.

e. Corresponde únicamenteal valor del anticipo; no incluye intereses y multas. Este valor corresponde al casillero No. 902 del formulario 106 (Recibo Múltiple de Pagos y Orden de Cobro Directo) vigente

durante el año 2001, de acuerdo con la resolución No. 75, del Servicio de Rentas intemas, publicada el 12 de febrero de 2001 en el R.O. 264.

f. Correspondena los casilleros del formulario de la declaración de Impuesto a la Renta Para Sociedades (formulario 101) vigente durante el año 2001, de acuerdo con la resolución No. 75, del Servicio de

Rentas Intemas, publicada el 12 de febrero de 2001 en el R.O. 264.

gy. Estos valores correspondena los casilleros No. 903, paralos intereses, y 904, para las multas, del formulario 106 (Recibo Múltiple de Pagos y Orden de Cobro Directo) vigente durante el año 2001, de

acuerdo con la resolución No. 75, del Servicio de Rentas intemas, publicada el 12 de febrero de 2001 en el R.O. 264.

h. Valor de Anticipo compensado para el pago de impuesto la renta correspondiente al año 2001. Corresponde a los casilleros No. 815 del formulario 101 y 805 del formulario 102, para la declaración de

Impuestoa la Renta, vigentes durante el año 2001, de acuerdo con la resolución No. 75, del Servicio de Rentas Intemas,publicada el 12 de febrero de 2001 en el R.O. 264.

1. Valores correspondientes a los calculados por el Auditor, tomados del CUADRO No.IX.

]. Los valores deben ser tomados de la declaración anual de impuesto a la Renta del contribuyente, original o sustitutiva, si es que aplicase, correspondiente al periodo fiscal 2001. Los artículos 89 del Código

Tributario y 98 del Reglamento de la Ley de RégimenTributario Interno tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores declarados y norman la presentación de declaraciones
sustitutivas. ES

k. Corresponde a la suma del primer y segundo anticipos pagados (sin intereses, ni multas).   
 

    Represeritante Legal
FUROIAN! OBRAS Y PROYECTOSS.A. FUROIANI OBRAS Y PROYECTOSS.A.
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FUROIANI OBRAS Y PROYECTOS S.A. ANEXO 4

Año fiscal 2001
(En US Dólares)

¡CUADRONo.9

[CÁLCULO DE VALORES DECLARADOS DE IVA

Valores tomados de los libros contables del
en Ventas Libros ss. 13 ún Libros Según Contribuyente (q)

0 21 ] 1 ] 18 5 16) 7 T 18) 19) 1101 4114 112) 5
Ventas Gravadas con |, cra | Factor de Crédito Tributario en Saldo de Crédito ¡Crédito Tributario por] Diferencia

Mes tarifa diferente de 0% metes gravadas ventes tarifa diferente de0% Compras (14) - (18)con tacita 0% Bienes Servicios to 1 , (casideroy viano E) Q | sm e 15519) Antertor(H)— han aldo efectuadas (canlloro 705900 0

Enero 243,385.42 12.00% 29,206.25 116,736 50 14,008.38 100.00% 14,008.38 -86,465.28 3 -73270 o o o
Febrero 13,24 75 12.00% 1,595.37 116,375.25 13,965.03 100.00% 13,965.03 -73,270 41 19697 +105337 o o o
Marzo 305,895 50 12.00% 36,707.46 60,544 00 7,265.28 100.00% 26528 -105,396.78 176 -76071 o o o
Abri 75,469.67 12.00% 9,056.36 67,301 08 8,076.13 100.00% 8,076.13 -76,07076 139 -75230 o o o
Mayo 261,144.00 12.00% 31,337.28 84,784 08 10,174.09 100.00% 10,174 09 -75,229 60 43209 97275 o o A
Junio 74,040.71 14.00% 10,365.70 59,671.00 8,353 100.00% 8,353.94 +97,275 30 2159 97422 0 o a
Julio 19,072.64 14.00% 2,670.17 61,456.57 $8,609.92 100 00% 8,603.92 -97422.48 8270 Y o 0 A
¡Agosto 94,465.29 14.00% 13,225.14 63,376.43 8,872.70 100.00% 8,872.70 -109,626.33 4237 +109511 0 o o]
[Septombre 1181792 12.00% 141815 76,605 58 9,182.67 100.00% 9,192.67 -109,510.52 3164 -121449 o o o
Octubre 177,350.09 12.00% 21,282.01 38,789.42 4,654 73 100.00% 4,654.73 -121,44928 12676 -118488 o o a
¡Noviembre 119,892.67 12.00% 14,387.12 25,620 75 3,074 49 100.00% 3,074.49 "118,498.30 2224 416410 0 o o
Diciembre 106,910.08 12.00% 12,829.21 18,397.92 2,207 75 100.00% 75 -116,409.76 B950 114738 0 o ol

[TOTAL 1502738.74 y 184.000.227 709,658.58 311904 o 9 E

GENERALES:

a. En este valor

b.

e. Factor 100% el auditor deba

revelar los documentos que sustenten dicha operación

ld. Corresponde al Saldo de Crédito Trbutano que, según el Auditor, debe arrastrase para mes siguiente; es igual a (16) - [10] + (11) - (123), si ((6) - (10) + (11) - (12))<0.

e. Pagar

a

la Administració (10)

+

(11)

-

(12), s1 (16) - (10) + (11) - 1120 T

E Valor Agregado). ie jón vigen Agregado, 104, do. 75, del
publicada elF.O 264 Sin embargo, 447 ji y

9 y men Ti

A (13), por ejemplo, (columna. ¿columna 13)

A

p Ú  
 

. JOSE PUROIANI V
Representante
FUROIANI OBRAS Y PROYECTOS S A

 

Contador RegistroNo, 12.443
FUROIAN! OBRAS YPROYECTOS SA.
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FUROIANI OBRAS Y PROYECTOSS.A. ANEXO 5

CONCILIACIÓN DE RETENCIONESDE IVA VS. LIBROS ” a :
Año fiscal 2001

(En US Dólares)

 

 

CUADRONo.10

VALORES COMO AGENTE DE RETENCIÓN SEGÚN DECLARACIONES MENSUALES(a)

 

 

  

Casillero

Retenciones del 30%

805 ¡VA pagadoporla compra de bienes 0

Retenciones del 70%

806 IVA pagadoporla prestación de servicios proporcionados por sociedades 0

Retenciones del 100%
807 IVA pagadoporbienes y servicios de personas naturales e ¡VA distribuidores de combu: 2,031.47 2,398.59 3,064.65 3,749.40 4,618.08 3,706.65 3,508.97 6,219.95 3,446.17 4,011.24 2,651.71 1,820.54 41,227.42]

808 IVA por pagosal exterior gravadoscontarifa 12% (o 14%, según corresponda) 0.00]

Total de retenciones según declaraciones 2,031.47 2,398.59 3,064.65 3,749.40 4,618.08 3,706.65 3,508.97 6,219.95 3,446.17 4,011.24 2,651.71 1,820.54 41 227.42)

VALORES SEGÚNLIBROS(b)

 Cta. Contable

 

IVA retenido a proveedores 30% (Por pagar SRI)

IVA retenido a proveedores 70% (Por pagar SRI)

 

2140-02-05 IVA retenido a proveedores 100% (Por pagar SAI) 2,031.47 2,398.59 3,064.65 3,749.40 4,618.08 3,706.65 3,508.97 6,219.95 3,446.17 401124 2651.71 1,820.54

Total de retenciones según libros 2031.47 2398.59 3064.65 3749.4 4618.08 3706.65 3508.97 6219.95 3446.17 4011.24 2651.71 1820.54

CONCILIACIÓN DECLARACIONESYS. LIBROS

 Descripción Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto ¡Septiembrej Octubre Noviembre Diciembre

Total de retenciones según declaraciones z

 

   
 

 

Diferencia

Total de retenciones según libros 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

[NOTAS GENERALES:

a. Los valores deben ser tomadosdelas declaraciones mensuales del contribuyente,originales o sustitutivas en los casos en los que se hayan aplicado. Los artículos 89

del Código Tributario y 98 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores declarados y

norman la presentación de declaraciones sustitutivas. Para el año 2001, el formulario de dectaración vigente, en lo concerniente a la declaración del Impuesto al Valor

Agregado,fue el formulario 104, según ta resolución No. 75, del Servicio de Rentas Internas, publicada el 12 de febrero de 2001 en el R.O. 264. Sin embargo, deben

tomarse en cuenta las circulares No. 447 de julio de 2001 y 551 de septiembre de 2001 emitidas porla Directora General del Servicio de Rentas internas.

b. Valores tomados de los registros contables de! contribuyente.

ARQ.Ucero)AoAN;

Represeñtantee

FUROIANI OBRAS Y PROYECTOSS.A. FUROIANI OBRAS PROYECTOSS.A.
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FUROIANI OBRAS Y PROYECTOSS.A. , “. , ANEXO 6

RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE IVA (b

Año fiscal 2001

(En US Dólares)

CUADRONo.11

RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONESDE IVA
Interés Pagado (a Multas Pagadas(a

Número de Fecha de % , - .
Mes Número de . tens Impuesto Según a ; Según Según , . Según

Declaración Formulario Formulario que Vencimiento [Fecha de Pago Pagado (c) Declaración Diferencia Auditor Declaración Diferencia Auditor
rectifica (b)

Enero 220556513 N/A 19/02/01 19/02/01 2,031.47 0 0 0 0 0 0
Febrero 120556173 N/A 19/03/01 19/03/01 2,398.59 0 0 0 0 0 0

Marzo 220617739 N/A 19/04/01 19/04/01 3,064.65 0 0 0 0 0 0
Abril 220617737 N/A 19/05/01 21/05/01 3,749.40 0 0 0 0 0 Q
Mayo 220719057 N/A 19/06/01 19/06/01 4,618.08 0 0 0 0 0 0

Junio 220775478 N/A 19/07/01 19/07/01 3,706.65 0 0 0 0 0 0
Julio 120687434 N/A 19/08/01 17/08/01 3,508.97 0 0 0 0 0 0
Agosto 220844606 N/A 19/09/01 19/09/01 6,219.95 0 0 0 0 0 0
[Septiembre 220949294 N/A 19/10/01 19/10/01 3,446.17 0 0 0 0 0 0
Octubre 220949295 N/A 19/11/01 16/11/01 4,011.24 0 0 0 0 0 0
Noviembre 120759218 N/A 19/12/01 19/12/01 2,651.71 0 0 0 0 0 0

Diciembre 221083231 N/A 26/01/02 25/01/02 1,820.54 0 0 0 0 0 0

TOTAL 0 0 0 0 0 J

NOTAS GENERALES:

a. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 20 del Código Tributario y en el 96 de la LRTI. El cálculo de las multas tributarias se basa en el
artículo 97 de la LAT! y en la resolución 117, del Servicio de Rentas Internas, emitida en el R.O. 54 del 10 de abril de 2000. Para el cálculo de

estos valores puede accederse a la página WEB del Servicio de Rentas Internas (www.sri.gov.ed), en dónde se encuentran información y un
módulo destinado para este fin.

b. La declaración y pago del IVA se encuentran normados enel capítulo IV (Declaración y Pago del IVA), del Título Segundo (Impuesto al Valor

Agregado), de la Ley de Régimen Tributario Interno y en los Arts. 97 y 151 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno que tratan
acerca de los plazos de declaración.

€. Correspondeal casillero 902 del formulario 104, Declaración del Impuesto al Valor Agregado. Los valores deben ser tomadosde las

declaraciones mensuales del contribuyente, originales o sustitutivas en los casos en los que se hayan aplicado. Los artículos 89 del Código
Tributario y 98 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los
valores declarados y normanla presentación de declaraciones sustitutivas. Para el año 2001, el formulario de declaración vigente, en lo

concernientea la declaración del impuesto al Valor Agregado,fue el formulario 104, segúnla resolución No. 75, del Servicio de Rentas Internas,
publicada el 12 de febrero de 2001 en el R.O. 264. Kin embargo, deben tomarse en cuenta las circulares No. 447 de julio de 2001 y 551 de
septiembre de 2001 emitidas porla Directora Sere del Servicio de Rentas Intemas.   
 

ARQ. JOSEEUBOJANIDZ

Representante Legal
FUROIANI OBRAS Y PROYECTOSS.A.
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FUROJAN! OBRAS Y PROYECTOS S.A. ANEXO 7
CONC JON Di IONES EN LA DE IMPUESTO A BR : se *
Año fiscal 2001
(En US Dólares)

(Página 1 de 2)

¡CUADRONo.12
[RESUMEN DE LAS DECLARACIONES DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 

[Enero] Febrero_] Mazo[AbrilMayoJunio[JulioAgosto[Septiembre]OctubreNoviembreDiciembre Total

 

 

 

 

 

 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

0.00]
0.00]

319 Rentas en relación de dependencia 9.07 12.76 2876 24.81 30.85 78.53 47.64 605 6.09 12.76 12.76 11.74 281.82]

320 Honorarios parsonas naturales 16.71 21.80 128 73 16.46 84.51 135.95 19.04 24.48 31.39 9.70 10.71 499 48]
321 Pago local a extrangeros por servicios ocasionales 0.00]

322 Por loterías,rifas, apuestas y similares 000]
323 Porarrendamiento mercantil 0.00]

324 F $ Í ii d jedad di 9.00]
325 Por seguros y reaseguros 0.10 137 0.31 0.31 0.24 0.83 0.22 078 4.16]

326 Por rendimientos financieros 0.00]

327 Por intereses y comisiones en oparaciones de crédito 0.00]
328 Por venta de combustibles a comercial 0.00
329 Por venta de combustibles a distribuidores 0.00]

330 Por servicios petroleros .

391 Por transacciones de bienes y servicios con personas naturales 296.08 352.93 41394 559.80 820,48 803.97 921.28 906 85 597.85 520.49 494.24 509.51 7,197.21

32 Por transaccionesde bienes y servicios con sociedades 1,323.03 1,284.84 535.65 685.50 794.89 B06.85 713.41 825.53 649.77 597.71 507.59 254,16 8,978.87]
333 Por comisiones 0.00]
334 Por pag dit pl j di 0.00]
335 Por regal! 0.00]

336 Por rem j di l entrenadores écni 0.00]
339 Subtotal 1,644.97 1,672.33 1,108.45 1,286.68 1,730.33 1,825.61 1,701.61 1,763.75 1,285.32 1,140.66 1,014.53 78690 16,961

b) Resumen de retenciones por pagos al exterior (b)

41 Con convenio de doble tributación 0 0 o 0 o o 0 o 0 o 0 0 ol

412 Con convenio de doble tributación 0 0 o o 0 0 y] 0 0 0 0 0 0
413 Con convenio de doble tributación o 0 0 0 o o 0 0 o o o o 0

414 Sin convenio de doble tnbutación o o o 0 o o o o 0 o 0 0 0]
415 Subtotal 0 o 0 0 o o 0 0 0 0 0 o 0]

4186 415) 1644.97 1672.33 1108.45 1206.63 1730.73 1825.63 1701.61 1763.75 1285.32 1140.66 1014.53 786.9 16961.54]

0) Valores a pagar y forma de pago

901 Pago previo o]

902 Total impuesto a pagar (416 - 901) 1,644.97 1,672.33 1,108.45 1,286.68 1,730.73 1,825.61 1,701.61 1,763.76 1,285.32 1,140.66 1,014.53 78690 16,961.54]
903 Intereses por mora 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.0 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00]
904 Multas 0.00

sos Totalpagado

[CUADRONo. 13
VALORES SEGÚNLIBROS

Retenci lat taciones de dependenci: pagar SAI)

2141-02-01 Retenciones en la fuente 1% (por pagar SRI 1,644.89 1,672.33 1,108 45 1,286.88 1,730.73 1,825.61 1,701.61 1,763.75 1,285.32 1,140.86 1,014.53 786.90)
Retencionesen la fuente 5 % Rendimientos Financieros (por pagar SRI)

Retenciones en la fuente 5% Otros (por pagar SAI)
Retenciones en la fuente por pagos al exterior (por pagar SAI)

 

Total según libros 1,644.88 1,672.33 1,108.45 1,286.68 1,730.73 1,925.61 1,701.61 1,763.75 1,285.32 1,140.66 1,014.53 786.90

 

 

[CUADRONo.14
[CONCILIACIÓN RETENCIONES EN LA FUENTE DECLARADASVS. LIBROS »

 
  
    
 

 

 

Te 1,644.97 1,672.33 1,108.45 1,286.68 1,730.73 1,825.61 1,701 61 1,763.75 1,285.32 1,140.65 1,014.53 786.90

Diferencia -0.09 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 000

110845orr1,106.45173073176375101453

GENERALES:

ja, 1 ji la fuente á I capítulo X de la Lay de Régimen Tributario intemo. Los
je jón vi l año 2001 h la Resolución No. 25 del de febrero de

b. o sa s dre lb artañor el La Ipenodo
 taj , elpa vay

did d (83%) al dictado el do inci í iguiente al(83%)
¡artículo 38 de la Ley de Régimen Tnbutario Intemo. Para el periodo comprendido entre junio y diciembre de 2001, el

ntaye dl jón fue de 25% án do di i Servicio de Rentas | és de la Ley de Reforma
Tributaria publicada en el Registro Oficial No. 225del 14 de mayo de 2001.    
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* hr 1)

Año fiscal 2001

(En US Dólares)

¡CUADRO No.15
¡RESUMEN DE LOS PORCENTAJES DE RETENCIÓN EN LA FUENTE (b)

Enero Febrero Marzo Ate Mayo Junto

Concepto de ta Retención Valor Pagado | s ” ¿2% valor Pagado [rapto terio Poca oe vator Pagado | pl | orarde valor Pagado veras | main. Valor Pagado Enuaneso ororamaión Valor Pagado | o | cn

0] 07 Te8I e 1 241) al 6 "leal Exp. at o TeTEa 1 emp acatlaR ST On To tal” IT emp TT 0 um) a | ex»

paoos

Rerrtas en relación de 301 181.40 319 9.07 5.00% 301 25520 319 12.76 5.00% 301 57520 2876 5.00% 301 496.20 319 24.81 5.00% 301 617.00 319 30. 5 00% 1 319 78.53 5.00%

lurales 302 231.20 220 16 505% 302 436.00 220 2180 5.00% 302 2574 80 220 12873 5.00% 302 329.20 20 16.46 5.00% 302 169020 220 8451 500% 302 2,719.00 320 135.95 5.00%

Pago focal a extranjeros por servicios ocasionales. 209 321 0 00% 303 321 0.00% 303 321 0.00% 203 321 0.00% 303 321 000% 303 321 0.00%

Porloterías, fas, apuestas y 204 322 0.00% 304 2 0.00% 304 322 0.00% 204 22 0.00% 304 322 000% 304 322 0.00%

Por arrendamiento mercantil 305 23 0.00% 905 3 0.00% 305 3 0.00% 305 23 0.00% 305 323 0.00% 305 23 000%

Por arendamiento de bienes inmuebles de propladad de personas naturales 306 32 0.00% 306 324 0.00% 3206 324 0 00% 306 32 000% 306 2 0.00% 306 324 0.00%

Por y I6asaguros. 307 100.00 325 0.10 0.10% 207 325 000% 207 137000 325 137 010% 307 31000 5 0.31 010% 307 325 000% 307 31000 325 0.31 010%

Por rendimientos tinancieros. 308 326 0.00% 308 36 0.00% 208 226 0.00% 308 326 0.00% 308 326 0 00% 308 326 0.00%

Por intereses y comisiones en operaciones de crédito 309 32 0.00% 209 327 0.00% 309 <a 000% 309 7 000% 200 327 000% 327 0.00%

a 310 328 0.00% 310 ro 0.00% 310 228 0.00% 10 228 0.00% 310 328 0.00% 310 328 0.00%

Por venta de combustibles a distribuidores 311 229 0.00% am 29 0.00% 3n 229 000% 311 229 0.00% 31 209 0.00% má 9 0.00%

Por a2 390 0.00% sa2 390 0.00% 312 0 0,00% 12 0 0.00% 12 30 0.00% 312 390 0.00%

Por transacciones de bienes y servicios con personas naturales 313 29,606 00 sn 296.06 1.00% 313 35,299.00 E] 352.939 1.00% 313 41,394.00 391 413,94 100% 313 55,960.00 3391 559.60 1.00% 313 62,048.00 331 82048 100% 313 $0,397.00 331 803 97 1.00%

Por transacciones de bienes y servicios con sociedades 314 132,003.00 392 1,323.03 1 00% 314 128,494 00 22 1,254 B4 1.00% 114 53,565 00 2 595.65 1.00% 314 68,550.00 3322 685.50 100% 314 79489.00 332 794 89 100% 314 90,685.00 332 806.85 1.00%

Por 33 0.00% 315 3 0.00% 15 33 0.00% a15 39 0.00% 5 333 0.00% 315 33 0.00%

4 000% (318 234 000% |316 2 000% (316 394 0.00% [316 4 0.00% (316 234 0.00%
Porregalías a 335 0.00% 37 35 0.00% 317 5 0.00% au ss 0.00% a7 33s 0.00% 317 35 0.00%

Por remuneraciones a deportistas, entrenadores, cuerpo técnico y árbitros 318 3% 0.00% 318 3 0.00% 318 396 0 00% 318 396 0.00% 318 396 0.00% 318 2396 0.00%

pagos

Con convenio de dabla tributación 407 41 0.00% 407 41 0.00% 407 41 0.00% 407 41 0.00% 407 +1 0.00% 407 1 0.00%

¡Con convenio de dable tributación 408 412 0.00% 408 412 0.00% 408 412 0.00% 408 42 0.00% 408 412 0.00% 408 412 000%

Con convento de dable tributación 409 43 0.00% 409 413 0.00% 409 413 0.00% 409 413 0.00% 409 413 0.00% 409 413 0.00%.

Sin convenio de doble tributación 40 44 0.00% 410 414 0.00% 410 414 0.00% 40 414 0.00% 410 44 0.00% 410 44 0.00%

Jus Sopilembre Octubre Noviembre Diciombre
impuesto Porcentaje de Porcentaje de Impuesto Porcentaje de impuesto Porcentaje de impuesto Porcentaje de impuesto Porcentaje de

Concepto de la Retención Valor Pagado | Fistenido. rotención VelorPegado [impuesto Retenido! “ayi VatorPagado Retenido Fetención Velor Pagado anio Patención VEorPagado enzo Retención “eoregado tenido Atención
alTel e 12m aCuoTtsca e jeco tiefeloltorej] ajecasltar+T]l RA a AR

pagos

Rentas en relación de dependencia 301 952.80 319 4764 5.00% 301 12100 9 $6.05 5.00% 301 121.60 319 609 5.00% 301 255.20 319 1276 5.00% 301 25520 319 12.76 5.00% 301 Ll au9 $1.74 5,00%

Honorarios Jurales. 202 390.80 320 1904 5.00% 302 489. 20 2448 5.00% 302 827.80 320 3t39 5.00% 302 194.00 20 9.70 5.00% 302 320 0.00% 302 21420 220 1071 5 00%

Pago local a extranjeros por servicios ocasionales 203 321 0.00% 30 321 0.00% 209 321 0.00% 203 321 0.00% 308 224 0,00% 303 32t 0.00%

Por loterías, rilas, apuestas y similares 20 =2 000% 30 32 0.00% 30 32 0.00% 304 322 0.00% 304 222 0.00% 30 322 0.00%

Por arrendamiento mercantil 305 223 0.00% 305 2239 0.00% 305 323 0.00% 305 323 0.00% 305 3 000% 305 323 0.00%

Por arendamiento de bienes inmuables de propiedad de personas naturales. 306 224 0.00% 306 324 0.00% 306 32 0,00% 206 324 0.00% 306 324 0.00% 306 324 0.00%

Por seguros y teaseguros 307 240.00 25 024 010%  |307 830.00 395 083 010% [907 220.00 225 oz2  0t0%  |307 205 000% 307 325 0.00% 307 780.00 325 078 010%
Por rendimientos fi 308 326 9.00% 308. 326 0.00% 308: 226 0.00% 308 326 0.00% 308 326 0.00% 308 226 0.00%

Por intereses y comisiones en operaciones de crádito 209 327 0.00% x= 0.00% 309 327 0 00% 309 207 0.00% 309 2 0.00% 309 327 0.00%

Por venta de combustibles a 310 328 0.00% 0 228 0.00% 310 328 000% 310 ee 0.00% 310 328 0.00% 310 328 000%

Por venta de combustibles a distribuidores 31 329 000% qn 329 0.00% an 329 0.00% 31 ss 0.00% 31 329 0.00% 31 329 000%

Por servicios petroleros. 32 230 0.00% 12 390 0.00% 12 330 0.00% 312 Es] 0.00% 312 30 0.00% 312 30 000%

Por transacciones de bienes y servicios con personas naturales. 313 92,126.00 331 82128 100% 313 90,886.00 331 906 86 100% 313 59,785.00 3 597.85 1,00% 313 52,049.00 334 520.49 1.00% 313 49,42400 331 100% 313 50,951. 331 509.51 1.00%

Portransacciones de bienes y servicios con sociedades. 314 71,341.00 32 71341 1.00% 314 82,553.00 32 82553 1.00% 314 64,977.00 32 549.77 100% 314 59,77100 332 597.71 1.00% 314 50,753.00 332 507.53 1.00% 314 25,416.00 332 254.16 1.00%

Por comisiones <3 000% m5 233 000% 35 =3 000% 15 393 0.00% 5 333 0.00% 15 333 0.00%.

3 000% 316 334 000% s6 4 000% 316 3 0.00% 316 234 0.00% 316 34 0.00%

Por regalías 317 335 0.00% 7 35 0 00% am ss 0.00% 17 ys 0.00% 317 335 0.00% 317 ss 0.00%

Por remuneraciones a deportistas, entrenadores, cuerpo técnico y ásbitros 318 396 000% 318 ES 000% 318 396 0.00% 318 36 0.00% 318 396 0.00% 218 396 0.00%

14009

Con convento de doble tributación 407 44 000% 407 41 0.00% 407 41 0.00% 407 41 0.00% 407 41 0.00% 407 41 0.00%

Con convenio de doble tributación 408 412 0.00% 408 0.00% 408 412 0.00% 408 42 0.00% 408 412 9.00% 408 412 0.00%

¡Con convento de doble tributación 409 413 0.00% 409 413 0.00% 409 413 0.00% 409 413 0.00%. 409 413 0.00% 409 413 0.00%

Sin convento de doble tibutación 410 414 000% 410 414 0.00% 410 414 0.00% 410 414 000% 410 414 900% 410 414 0.00%

TAS.

4le
75, A |R.O. 264

lb. j Tributario interno. Los porcentajes de retención vigentes para el año 2001

PAA

Se. A1    
ANT V.

Legal
FUROIANI OBRAS Y' A
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FUROIANI OBRAS Y PROYECTOSS.A. . .. . ANEXO 8

RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE RETENCIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA(b)

Año fiscal 2001
(En US Dólares)

CUADRONo.16

RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE RETENCIONES EN LA FUENTE
Interés Pagado(a) Multas Pagadas(a)

. Número de Fecha de . - . .
Mes Número de : mos Impuesto Según . . Según Según . . Según

Declaración Formulario Formulario que Vencimiento [Fecha de Pago Pagado (c) Declaración Diferencia Auditor Declaración Diferencia Auditor
rectifica (b)

Enero 200821121 N/A 19/02/01 19/02/01 1644.97 0 0 0 0 0 0

Febrero 200841055 N/A 19/03/01 19/03/01 1672.33 o 0 0 0 0 O

Marzo 200861102 N/A 19/04/01 19/04/01 1108.45 0 0 0 0 0 0

Abril 200871601 N/A 19/05/01 21/05/01 1286.68 0 0 0 0 0 0

Mayo 200445731 N/A 19/06/01 19/06/01 1730.73 0 0 0 0 0 0

Junio 200445730 N/A 19/07/01 19/07/01 1825.61 0 0 0 0 0 0

Julio 200905436 N/A 19/08/01 17/08/01 1701.61 0 0 0 0 0 0

Agosto 200588498 N/A 19/09/01 19/09/01 1763.75 0 0 0 0 0 0

Septiembre 200996801 N/A 19/10/01 19/10/01 1285.32 0 0 0 0 0 0

Octubre 200996802 N/A 19/11/01 16/11/01 1140.66 0 0 0 0 0 0

Noviembre 201073702 N/A 19/12/01 19/12/01 1040.53 0 0 0 0 0 0

Diciembre 201060042 N/A 26/01/02 25/01/02 786.9 0 0 0 0 0 0

TOTAL 0 0 0 0 0 ol
]

NOTAS GENERALES:

a. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 20 del Código Tributario y en el 96 de la LRTI. El cálculo de las

multas tributarias se basa enel artículo 97 de la LRTI y enla resolución 117 emitida en el R.O. 54 del 10 de abril

de 2000. Para el cálculo de estos valores puede accederse a la página WEB del Servicio de Rentas Internas

(www.sri.gov.ec), en dónde se encuentran información y un módulo destinado para estefin.

b. La declaración y pago delas retenciones en la fuente se encuentran normadosen el capítulo X (Retenciones

en la Fuente), Título Primero (Impuesto a la Renta), de la Ley de Régimen Tributario Interno y enel Art. 97 del

Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Intemo que trata acerca de los plazos de declaración.

c. Correspondeal casillero 902 del formulario 103, Declaración de Retenciones en la Fuente del Impuesto a la

Leche)
RO. JGSE.ELIROIANMÓ

Representante Legal

FUROIAN! OBRAS Y PROYECTOSS.A.

   
   ANDRADEGILER

Contador RegistróNo. 12.443
FUROIANI OBRAS YPRÓYECTOSS.A.
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FUROIANI OBRAS Y PROYECTOSS.A. ANEXO 9

CONCILIACIÓN DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES DECLARADO VS, LIBROS

Año fiscal 2001

(En US Dólares)
(Página 1 de 2)

CUADRONo.17

CODIGOS:

1 [Tabacos Rubios 3|Cervezas ¡5|Alcoho! : Bienes Suntuarios
2 |Tabacos Negros 4|Bebidas gaseosas [6|Vhlos < 3.5 toneladas 8 |Telecomunicaciones 

ICE causado ICE cancelado (c) F/declaración . Multas(a)
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CONCILIACIÓN DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES DECLARADO VS. LIBROS

Añofiscal

(En US Dólares)
(Página 2 de 2)

 

[NOTAS GENERALES:

a. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 20 del Código Tributario y en el 96 de la LRTI. El cálculo de las multas tributarias se basa en el artículo 97 de la LRTI y en la

resolución 117 emitida en el R.O. 54 del 10 de abril de 2000. Parael cálculo de estos valores puede accederse a la página WEB del Servicio de Rentas Intemas

(www.sri.gov.ec), en dónde se encuentran información y un módulo destinado paraestefin.

b. La declaración y pago del Impuesto a los Consumos Especiales se encuentran normados en el capítulo IV (Declaración y Pago del ICE), Título Tercero (Impuesto a los

Consumos Especiales), de la Ley de Régimen Tributario interno y en el Art. 97 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno que trata acerca de los plazos de

declaración.

e. Correspondeal casillero 503 del formulario 105, Declaración del Impuesto a los Consumos Especiales, vigente para el año 2001, según la resolución No. 75, del Servicio de

Rentas Internas, publicadael 12 de febrero de 2001 en el R.O. 264. Sin embargo, debe tomarse en cuenta la circular No. 447 de julio de 2001 emitida por la Directora General

del Servicio de Rentas Intemas.   
 

NOTA : LA COMPAÑÍA FUROIAN! OBRAS Y PROYECTOSS.A. SU ACTIVIDAD ECONOMICA ES EL SECTOR DE LA CONSTRUCCION,
POR ENDE NO APLICA ESTE ANEXO (IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES)

  ' Contador Registro No. 12,443

FUROIANI OBRAS Y PROYECTOSS.A. : FUROIANI OBRAS Y PROYECTOS S.A.
/
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FUROIANI OBRAS Y PROYECTOSS.A. ANEXO 10
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA
Añofiscal 2001 * (Página 1 de 7)
(En US Dólares)

CUADRONo. 18

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA

 

Snes, Casillero del Cuadro
Descripción Formulario 101 z Valor

CÁLCULO DE LA PARTICIPACIÓN TRABAJADORES

  

 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 7976 798 7,463
tras partid iliatorias para participación taboral (d) 0

UTILIDAD (PERDIDA) CONTABLE BASE DE CÁLCULO DEL 15% DE PARTICIPACIÓN LABORAL 7,463

15% PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 803 1,119
 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO

 

 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 801 0 802 7,463
Menos:

Amortización de Pérdidastributarias (Art. 11 LRTI) 811 CUADRONo.22 o

15% Participación a t | es 803 1,119

Participación especial de utilidades a administradores(Art. 99 del Código de Trabajo) 0

100% Dividendos Percibidos en Efectivo Exentos 804 CUADRONo.19 0
100% Otras Rentas Exentas y no Gravadas (Art. 9 LRTI) 805 CUADRONo. 19 0

Otras deduccciones (d) 812 +813 o

Más:
Gastos no deducibles en el país 806 CUADRO No.20 20,354

Gastos no deducibles en el extranjero 807 CUADRO No. 20 o
Gastos incurridos para Generar Ingresos Exentos 808 0

15% Participación a trabajadores (Dividendos Percibidos) 809 0

15% Participación a trabajadores (Otras Rentas Exentas) 810 0

UTILIDAD (PERDIDA) GRAVABLE 26,698

BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 25% (Arts. 27 y 38 del RLRTI) 817 26,698
BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 15% (Arts. 37 y 38 del RLRTI) 816 0

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 818 6,675
  

CALCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR (A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE)

 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 818 6,675

Menos:
Anticipos de Impuesto a la Renta 819 CUADRONo. 8 0

Retenciones en la fuente del año 820 13,453

Crédito Tributario por leyes especiales 821 CUADRONo.21 0
Comp á indebido (notas de crédit ión) (Art. 327 CT) o
Remanente de anticipos no utilizados de ejercicios anteriores o
Impuesto a la Renta pagado en el exterior (Art, 48 LRTI) 0

 
SALDO ¡IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR 899
CONTRIBUYENTE” 898

 

 

 
[NOTA GENERAL:

a. El formato de la conciliación tributaria debe estar basado en la Normativa Tributaria Vigente. El formato disponible por este medio se basa en la Reforma al Reglamento para
la Aplicación a la Ley de Régimen Tributario intemo, expedida en el Registro Oficial 484 del 31 de diciembre del 2002. Este formato variará de acuerdo a la Normativa Tributaria
Vigente.

b. El formato de la conciliación tributaria está basado en el formulario 101, Declaración del impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único - Sociedades,
vigente a partir del 10 de enero de 2002, de acuerdo con la resolución No. 64, del Servicio de Rentas Internas, publicada el 23 de enero de 2002 en el R.O. 500. El formato y la

ión de estos anexos en el inf di leni il io debe bi tos y en la Normativa Tributaria vigentes.

e. Las abreviaciones utilizadas en este anexos son las siguientes:

CT Código Tributario
LATI Ley de Régimen Tributario Interno

RLATI Reglamento de Aplicación de la Ley de Régimen Tributario interno
LRAFP Ley de Reforma de las Finanzas Públicas
DT Disposición Transitoria

L Ley

d. En caso de existir este rubro, deben detailarse sus componentes,

e. Este valor se refiere a tratamientos por leyes especiales que afectan la determinación del impuesto a la Renta.   
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¿e US Dólares)

- CUADRONo.19
G4DETALLE DE INGRESOS EXENTOS
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$ l Descripción | Valor |

6 Dividendosy utilidades recibidas (Art. 9 LRTI, numeral 1; Art. 9 RLRTI. 0

Ingresos obtenidos porinstituciones del Estado (Art. 9 LRTI, numeral 2; Arts. 3 y 10 0
RALRTI.
Por convenios internacionales (Art. 9 LRTI, numeral 3; Art. 11 RLRTI. 0

Los generados porlos bienes que posean en el país los Estados extranjeros y : 0

lorganismos internacionales bajo condición de reciprocidad (Art.9 LRTI, numeral 4).

Los obtenidos porinstituciones de carácter privado sin fines de lucro legalmente 0
constituidas (Art. 9 LATI, numeral 5; Art. 13 RLAT!I).

Intereses percibidos por personas naturales por depósitos de ahorro la vista (Art. 9 0
LRTI, numeral6).

Los que perciban los beneficiarios del 1ESS, por toda clase de prestaciones que otorga 0
esta entidad (Art. 9 LRATI, numeral7).

Los percibidos por institutos de educación superior estatales, amparados en la Ley de 0
Universidades y Escuelas Politécnicas (Art. 9 LATI, numeral8).

Los percibidos por las comunas, pueblos indígenas, cooperativas, uniones, federaciones 0

y confederaciones de cooperativas (Art. 9 LATI, numeral 9; Art. 13 RLRTH.

 

 

Los provenientes de loterías auspiciadas por la Junta de Beneficencia de Guayaquil y 0
por Fe y Alegría (Art. 9 LAT!, numeral 10).

Viáticos que se conceden a empleados y funcionarios del Estado, así como los gastos 0
de viaje, hospedaje y alimentación que reciban los empleados del sector privado,
siempre que se encuentren debidamente soportados (Art. 9 LATI, numeral 11; Art 14

 

 

 

 

 

 

 

 

RLRTI.
Los obtenidos por discapacitados debidamente calificados y los percibidos por personas 0
mayores de 65 años (Art. 9 LRTI, numeral 12). 7

Provenientes de inversiones no monetarias efectuadas entre compañías petroleras que +. 0

hayan suscrito contratos con el Estado (Art. 9 LRTI, numeral 13; Art. 15 RLRTH.

Por enajenación ocasional de inmuebles, acciones o participaciones (Art. 9 LATI, 0
numeral 14).

Las ganancias de capital o rendimientos distribuidos por los fondos de inversión, fondos 0
de cesantía y fideicomisos mercantiles a sus beneficiarios (Art. 9 LATI, numeral 15; Art.
79 RLRTI).
Las indemnizaciones por seguros, exceptuando los provenientes del lucro cesante (Art. 9 0
LATI, numeral 16).

Rendimientos financieros en títulos emitidos por el sector público, con anterioridad al 8 0
de agosto de 1998 (DT2 1124).
intereses de cédulas hipotecarias emitidos con anterioridad al 8 de agosto de 1998 (DT2 0

1124).
Intereses de bonos de garantía general o específica y bonos de prenda. Incluyendo las 0
operaciones de reporto, emitidos con anterioridad al 8 de agosto de 1998 (DT2 L124).

 

 

 

 

     Intereses de obligaciones emitidas por sociedades, mayores a un año a través dela 0
Bolsa de Valores, emitidas con anterioridad al 8 de agosto de 1998 (DT2 1124)

Intereses de obligaciones pactadas en UVC, emitidas con anterioridad al 8 de agosto de 0
1998 (DT2 L124).

Otros (detallar) 0

TOTAL INGRESOS EXENTOS 0

NOTA : ESTE ANEXO NO APLICA PARA LA COMPAÑÍA
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(En US Dólares)

CUADRONo.20

DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES(a)

os Cuadro
Descripción Relacionado Valor

Los intereses en la parte que exceda de las tasas autorizadas porel Directorio del Banco Central del 0

Ecuador (An. 10 LRTI, numeral 2).

Intereses y costos financieros de los créditos extemos no registrados en el Banco Central del 0

Ecuador(Art. 10 LATI, numeral 2).

Intereses y multas que deba pagarel sujeto pasivo por el retraso en el pago de impuestos, tasas, 0

contribuciones y aportes al sistema de seguridad social (Art. 10 LATI, numeral 3).

Gravámenes que se hayan integrado al costo de bienesy activos e impuestos por los que pueda 0

trasladar u obtenercrédito tributario (Art. 10 LRTI, numeral 3).

Impuesto a la Renta (Art. 10 LATI, numeral3). 0

Pérdidas cubiertas por seguros (Art. 10 LATI, numeral 5). 0

Gastos de viaje superiores al 3% del ingreso gravado (Art. 10 LRTI, numeral 6) (c). CUADRO No.25 0
Remuneraciones no aportadas al ¡ESS hastala fecha de declaración de impuesto a la Renta (Art. 10 0

LAT!, numeral 9).

Provisiones por Cuentas Incobrables que excedanloslímites establecidos porla ley (Art. 10 LRTI, 0

numeral 11).

Provisiones por Créditos Incobrables concedidos por la sociedad al socio, su cónyuge o a sus 0

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundode afinidad y a sociedades

relacionadas (Art. 10 LATI, numeral 11).

Las provisionesrealizadas porlos créditos que excedan los porcentajes determinados enel artículo 0

72 dela Ley General de Instituciones Financieras, así como porcréditos vinculados (Art. 10 LRTI,

numeral 11).

Pérdida por enajenación de activosfijos o corrientes portransacciones entre sociedades o partes 0

relacionadas (Art, 10 LRTI, numeral 11).

Provisiones para desahucio. 0

Provisión para jubilación patronal no respaldada con cálculos actuariales o que exceda los límites 0

[establecidos porla ley (Art. 10 LRTI, numeral 14).

Provisiones de gastos no respaldados con contratos o comprobantes de venta (Art. 10 LRTI, 0

numeral siguiente al 17).

Los pagos al exterior de intereses y costos financieros, por concepto de importaciones, que excedan 0

las tasas máximas fijadas por el Directorio del Banco Central, siempre que no estén sujetos a
retención en la fuente (Art. 13 LRTH.

Otros pagosal exterior sobre los que no se ha practicado retención en la fuente (Art. 13 LAT). 0

Comisiones por exportaciones que consten en el respectivo contrato y las pagadas para la 0

promoción del turismo receptivo que excedan el 2% del valor de la exportación (Art. 13 LATI,

. [numeral 4).

* Pérdida por baja de inventarios no soportada por declaración jurada ante un juez a notario (Art. 17 0

RLRTI, numeral9,literal a).

Pérdidas generadasporla transferencia ocasional de acciones,participaciones o derechos en 0
sociedades (Art. 17 RLATI, numeral 9,literal c).

Pérdidas en venta de inversiones cuyos rendimientos financieros se encuentran exentos y no sujetos 0

al impuesto único (Art. 17 RLRTI, numeral 9,literal c).

Gastos de gestión que excedenel 2% de los gastos generales (Art. 17 ALRTI, numeral 12). CUADRONo.24 0

Descuentos en negociación de valores cotizados en bolsa, en la porción que sobrepase las tasas de 0
descuento vigentes (Art, 18 RLATI, numeral 4).

Gastos personales del contribuyente (Art. 21 RLRTI, numeral 2). 12,410

Depreciaciones, amortizaciones, provisiones y reservas que excedan los límites establecidos por la 0
Ley (a) (Art. 21 RLATI, numeral3).

Las pérdidas o destrucción de bienes noutilizados para la generación de rentas gravadas y no 0

exentas (Art. 21 RLATI, numeral 4).

Pérdida o destrucción de joyas, coleccionesartísticas y otros bienes de uso personal (Art. 21 ALATI, 0
numeral 5).

Donaciones, subvenciones y otras asignaciones en dinero, en especie o en servicios que constituyan 3,970
empleode la renta, cuya deducción no sea permitida porla ley (Art. 21 ALATI, numeral 6).

Intereses y otros costos financieros que debieron capitalizarse como activosfijos, hasta que éstos se 0
incorporen a la producción (Art. 21 RLATI, numeral 7).

Otros Gasto No Deducibles (b): 3,975

Gastos no sustentados 0

TOTAL GASTOS NO DEDUCIBLES 20,354

 

NOTAS GENERALES:

a. En el caso de existir estos gastos no deducibles, debe detallarse en este anexo.

 
b. Deben detallarse dentro de la conciliación tributaria los valores y la base legal de Otros Gastos No Deducibles.

c. Corresponde al valor de Gastos de Viaje no deducibles, analizado en el CUADRO No. 25 de este anexo.   
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CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA
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(En US Dólares)

CUADRONo. 21

DETALLE DE OTRAS DEDUCCIONES

 

Efecto

Tributario (b) 
OTRAS DEDUCCIONES(Leyes especiales) (a) Valor

    

Total 0

 

NOTAS GENERALES:

a. El detalle de las leyes especiales aplicadas se encuentra en el ANEXO No. 2 (CUADRO
No.2). La sumadeestos valores correspondeal valor detallado en el ANEXO No. 2
(CUADRO No.2) como Crédito Tributario por Leyes Especiales.

b. Por ejemplo: "Deducción del 50% del impuesto a pagar".

   
NOTA : ESTE ANEXO NO APLICA PARA LA COMPAÑÍA

-
»
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FUROIJANI OBRAS Y PROYECTOSS.A.

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA

 

Año fiscal 2001
(En US Dólares)

CUADRONo.22
. CÁLCULO DE LA AMORTIZACIÓN DE LA PÉRDIDA TRIBUTARIA

 

Detalle Valor
 

Utilidad contable

(+ -) Partidas conciliatorias aplicables para el 15% (a)

Base para el 15%de participación a trabajadores

(-) 15% de participación a trabajadores

Utilidad después de participaciones

(-) Ingresos exentos

(+) Gastos no deducibles

() Otras deducciones

Utilidad Gravable

e
e
o

S
e
>

 

Q 
  Límite de amortización de pérdidas tributarias (25%)  
 

CUADRONo.23

DETALLE DE PÉRDIDAS TRIBUTARIAS

Al 31 de diciembre de 2001

 

Detalle Vigencia

Valor

Histórico
Amortización

Año
Saldo

a

Diciembre 31, 2001
  
Pérdida 1996

Según Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17

Pérdida 1997

Según Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17

Pérdida 1998

Según Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17

[Pérdida 1999

Según Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17

lbércica 2000

Según Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17

Hasta 12 de 2001

Hasta 12 de 2002

Hasta 12 de 2003

Hasta 12 de 2004

Hasta 12 de 2005

  Total según Declaraciones convertidos a U.S. dólares NEC-17      
 

ANEXO 10

(Página 5 de 7)

 

NOTAS GENERALES:

 

a. Corresponden a partidas conciliatorias aplicadas antes del cálculo del 15% a trabajadores. Por ejemplo, si un contribuyente aplica depreciación acelerada sin autorización de

la administración, el cálculo de la utilidad (previo al del 15% a trabajadores) incluiría el rubro total de depreciación acelerada aplicado. Porlo tanto, previo dela participación de

los trabajadores es necesario deducir de la utilidad financiera la porción de depreciación correspondiente al método acelerado.

Otro ejemplo corresponde a la provisión por obsolescencia de inventarios; si esta provisión no está sustentada adecuadamente, el gasto producto de la misma es no deducible.

Porlo tanto, este gasto no deducible debe sumarsea la utilidad, previo al cálculo de la participación del 15% a trabajadores.

Otro ejemplo es: en el caso dela reversión de una provisión considerada como No Deducible, el año de la reversión (posterior al año de la provisión) debería cargarse este rubro

como un Ingreso Exento. Este Ingreso Exento debería considerarse como una partida conciliatoria para el cálculo del 15% y del impuesto a la Renta.  
 

NOTA : ESTE ANEXO NO APLICA PARA LA COMPAÑÍA



, FUROIANI OBRAS Y PROYECTOSS.A.

, CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA

, Año fiscal 2001

, (En US Dólares)

CUADRO No. 24 .
ANÁLISIS DE LOS GASTOSDEGESTIÓN(a)

ANEXO 10

(Página 6 de 7)

 

A
A
A

  
Casillero del

  

 

 

 

é

 

 

 

Descripción Formulario 101 (c) Valor

dy Total Gastos de Administración y Ventas 779 0

6 (-) Valor de gastos de gestión durante el ejercicio actual 0

Total Gastos Generales (Base para el Cálculo del Máximo de Gastos de Gestión

6 Deducibles) 0)

- $ Porcentaje de deducción Máximo 2.00%

6 Máximo de Gastos de Gestión deducibles según Auditor (2%) 0

de Gastos de Gestión deducibles tomadospara el cálculo de Impuesto a la Renta 0

e Gastos de Gestión no deducibles (b) 0

Gastos de Gestión duranteel ejercicio 0)

Máximo Gastos de Gestión deducibles según Auditor (2%) 0

Diferencia 0

y Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta Z 0
 

.
>

.

 

NOTAS GENERALES:

Art. 17 del RLATI, numeral 12.

 

a. La base legal para la deducción de los gastos de gestión en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el

b. Correspondeal valor detallado en el CUADRO No. 20, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES.

c. Correspondena los casilleros del formulario 101, Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances

Formulario Único-Sociedades, vigente a partir del 10 de enero de 2002, de acuerdo conla resolución No.64, del

Servicio de Rentas Internas, publicada el 23 de enero de 2002 en el R.O. 500. El formato y la presentación de estos

anexosenel informe de cumplimiento tributario debe basarse en los formularios y en la Normativa Tributaria vigentes.   
NOTA : ESTE ANEXO NO APLICA PARA LA COMPAÑÍA
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FUROIANI OBRAS Y PROYECTOSS.A. ANEXO 10
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA

Año fiscal 2001 (Página 7 de 7)

(En US Dólares)

CUADRONo. 25
ANÁLISIS DE LOS GASTOSDEVIAJE(a)

 

Descripción Casillero del Valor
    Formulario 101 (c)
 

Ingresos Gravados:

 

 

 

 

 

 

 

Total Ingresos 699 0
(-) Dividendos Percibidos en Efectivo 804 0

(-) Otras Rentas Exentas y No Gravadas 805 0

Total ingresos gravados 0
Porcentaje de deducción Máximo 3.00%

Máximo de Gastos de viaje deducibles según Auditor (3%) 0

Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la

Renta 0

Gastos de viaje no deducibles (b) 0

Gastos de viaje durante el ejercicio 0

Máximo Gastos de viaje deducibles según Auditor (3%) 0
Diferencia 0

Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la 0

Renta

* [NOTAS GENERALES:

a. La base legal para la deducción de los gastos de viaje en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra enel Art.

10 de la LATI, numeral 6.
b. Correspondeal valor detallado en el CUADRO No. 20, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES.

c. Correspondena los casilleros del formulario 101, Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances
Formulario Único-Sociedades, vigente a partir del 10 de enero de 2002, de acuerdo con la resolución No. 64, del
Servicio de Rentas Internas, publicada el 23 de enero de 2002 en el R.O. 500. El formato y la presentación de estos
anexosen el informe de cumplimiento tributario debe basarse en los formularios y en la Normativa Tributaria vigentes.   

NOTA : ESTE ANEXO NO APLICA PARA LA COMPAÑÍA

   

  "ARQ. JOSE FUROTAMI V. DBÁDE GILER
Representante Legal Contador RegistroNo. 12.443
FUROIANI OBRAS Y PROYECTOSS.A. FUROIANI OBRAS Y PROYECTOSS.A.
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FUROIANI OBRAS Y PROYECTOSS.A. ANEXO 11

VALIDACION DE LA INFORMACION PARA LA DEVOLUCION DEL IVA A LOS EXPORTADORES ** * , a (Página 1 de 2)

CRUCE ANEXOS VS. DECLARACIONES

Año fiscal 2001

(En US Dólares)

Cuadro No. 26

Base imponible Sistema de Anexos inconsistencias Deciaraciones IVA vs. Anexos Retenciones

de lv COA ta fuente

Comprastarifa dit impuesto causado Compras tarifa 0% Importaciones tarifa A | e tarifa AH Base Imponible de apararatonAAAla

Mes 0% (a) IVA compras(c) (e) dif 0% (a) E e > A e q Retenciones IVA retencion res dec f<=b+g
Casillero 601 Casillero 606 Casillero 604 Caslilero 602 0%(b) 0 | dit 0% (b) M%b>=a Meg [tertadtoka=b ruedas (a) ""* mn

Enero OK oK OK OK oK

Febrero OK oK OK OK oK

Marzo OK oK OK OK OK

[Abril oK oK oK oK oK
Mayo oK oK oK oK oK
Junio oK oK oK ok oK
¡Julio oK oK oK oK oK
¡Agosto oK oK oK OK oK
Septiembre OK oK OK oK oK
¡Octubre oK OK oK ok oK
Noviembre OK OK oK oK oK

Diciembre oK OK oK ok oK  
 

NOTA : ESTE ANEXO NO APLICA POR SER LA ACTIVIDAD DE LA COMPANIA EL SECTOR DE LA CONSTRUCCION
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FUROIANI OBRAS Y PROYECTOS S.A. » «4 s ANEXO 11

VAL LA PARA LA DEVOLUCION DEL ¡VA A LOS .. (Página 2 de 2)
Año fiscal 2091

(En US Dólares)

Cuadro No. 27

MÁXIMO CREDITO
CRED.TRIB.TOTAL IVA CRÉDITO TRIB. MENSUAL OBSERVACIÓN

Mes EXPORTACIONES TOTALVENTAS VENTAS TARIFA 0% VENTASTARIFA 12%] IVA VENTAS IVA COMPRAS plas (COMPRAS + TRIBUTARIO PROPORCIONAL F.PROPORC, eii ADOPOR NETO PARA
507+508 (a) 509 (b) 505 (c) sora 514 (0) 806 (£) $07 (9) 508 th IMPORTACIONES) y exp. 0=(0/0) (mcr) |El DEVOLUCIÓN Si (-1n)>0, "TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN”

ta tm Ox (94) 0) = 0) * 6) (6) = (8) (b) os 0) te3 40 im) (5) = (5) Si (+n)<0, “NO TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN”

Enero - - 0.00% 0.00% 0.00% -
- - 0.00% 0.00% 0.00% 7

Marzo - - 0.00% 0.00% 0.00% -
Abr - - 0.00% 0.00% 0.00% -
Mayo - - 000% 0.00% 0.00% -
junio - - 0.00% 0.00% 0.00% -
Lula - - 0.00% 0.00% 9.00% -
¡Agosto - - 0.00% 0.00% 0.00% -

- - 0.00% 0.00% 0.00% -
¡Octubre - 0.00% 0.00% 0.00% -
Noviembre - - 0.00% 0.00% 0.00% -
Dicrembre - - 0.00% 0.00% 0.00% -

¡TOTAL - = - > - - - - - - 030% 0.00% 000% =

GENERALES:

|. Úú 75, del Servico de.
[Rentas Internas, publicada el 12 de febrero de 2001 en el R.O.264.

(** Los Arts. y

p.. il 802, 803 y B04, del formulario 104, Declaración del Impuesto al Valor Agregado,vigente para el
¡año 2001 x 75, publicada el el RO. 264.

... 204, 104,

¡Agregado. e publicada el ARO 264    
     NOTA : ESTE ANEXO NO APLICA POR SER LA ACTIVIDAD DENA COMPAÑÍA El SECTOR DE LA CONSTRUCCION

ADotaLo
SHIA

Contador Registro 12.443
FUROIANI OBRAS Y PROYECTOS S A.

  

3

  

  Representante Legal
FUROIANI OBRAS Y PROYECTI
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ANEXO 12

DETALLE DE LAS PRINCIPALES TRANSACCIONES DEL NEGOCIO OCURRIDAS DURANTEEL
AÑO

La junta general de accionistas en Septiembre 04 del 2001 decidió aumentar el

capital social de la compañía en US $ 4.000, mediante apropiación de las reserva

de capital. Quedando el capital en la suma de US $ 5.000 divididos en 125.000
acciones ordinarias y nominativas de una valor US $ 0.04 cada acción. A la fecha

de emisión del este informe el tramite se encuentra en la etapa de resolución
aprobatoria de aumento de capital.

Lillo ye : Ctrlerarhis.
     Ara. JOSE FURAÍA¡ANI V, . H ANDRÁDEGILER

Ara,JoseFORGÍALegal ContadorRegisiro No. 12.443

FUROIANI OBRAS Y PROYECTOSS.A. FUROIANI OBRAS Y PROYECTOSS.A.
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ANEXO 13

DETALLEDE LOS TRIBUTOS ADMINISTRADOSPORLA AUTORIDAD FISCAL

1. Impuesto a la Renta (incluye las Retenciones en la Fuente, los Anticipo del Impuesto a la Renta y
los Intereses por Mora y las Multas Tributarias que se generen en la liquidación y determinación de
este impuesto).
1% Derivados Importadores!
2x1000 Derivados Distribuidores?
3x1000 Derivados Comerciales”
Impuesto al Valor Agregado (incluye las Retenciones y los Intereses por Mora y las Multas
Tributarias que se generen en la liquidación y determinación de este impuesto).
Impuesto a los Consumos Especiales (incluye los Intereses por Mora y las Multas Tributarias que
se generen en la liquidación y determinación de este impuesto).
Impuesto a la Matriculación Vehicular
Impuesto a las Operaciones de Crédito*

9. Impuesto al Patrimonio (año 1999y
10. 4% a los Vehículos (año 1999)
11. Impuesto a la Circulación de Capitales (vigente hasta el año 2000)”
12. Cualquier Impuesto que establezca la Autoridad Fiscal mediante Normativa Tributaria (a partir del

año 2002) formará parte de este detalle.

H
A
N

A
p
o

 

| Este impuesto no tiene un administrador explicito. Sin embargo, según lo establece el artículo 2, numeral 2, de
la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, los impuestos cuya “administración no esté expresamente
asignada por Ley a otra autoridad” son administrados por el Servicio de Rentas Internas.
? bid,
3 Tbid.
* bid.
% Debido al periodo de vigencia de este impuesto (anterior al año 2001), la revisión de la liquidación y
determinación de este impuesto no es responsabilidad del auditor externo; sin embargo, en el caso de detectarse
incumplimientos referentes a este impuesto, éstos deben ser revelados en la Parte III del presente informe,
Recomendaciones sobre aspectos tributarios.
S Tbid.
7 Tbid.
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INFORMEDE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

A los Accionistas y Junta de Directores

Hemos auditado el balance general adjunto de FUROIANI OBRAS Y PROYECTOSS.A. al 31 de
diciembre del 2001 y los correspondientes estados de resultados, de cambios en el patrimonio de los
accionistas y de flujos de caja por el año terminado en esa fecha. Estos estados financieros son
responsabilidad de la administración de la Compañía. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión
sobre estos estados financieros basada en nuestra auditoria.

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas en el Ecuador.
Estas normas requieren que una auditoría sea diseñada y realizada para obtener certeza razonable que los

estados financieros no contienen errores importantes. Una auditoría incluye el examen, a base de pruebas
selectivas, de la evidencia que sustenta las cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros.
Incluye también la evaluación de los principios de contabilidad utilizados y de las estimaciones importantes
hechas por la administración, así como una evaluación de la presentación general de los estados financieros.
Consideramos que nuestra auditoría provee una base razonable para nuestra opinión.

En nuestra opinión, los referidos estados financieros presentan razonablemente, en todos los aspectos
importantes, la situación financiera de FUROIANT OBRAS Y PROYECTOS al 31 de diciembre del

2001, el resultado de sus operaciones y sus flujos de caja por el año terminad: Ñ
principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador.

  
  

SC-RNAE-2 372 CPA

Mayo 30, 2002
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BALANCES GENERALESAL 31 DE DICIEMBRE DEL 2001
 

ACTIVOS NOTAS

ACTIVOS CORRIENTES:
Caja y bancos
Inversiones
Cuentas por cobrar 3
Total activos corrientes

PROPIEDADES: 2,4
Terrenos
Edificios
Muebles y enseres
Vehículos
Equipos de computación
Otros

Total
Menosdepreciación acumulada
Propiedades, neto

OTROS ACTIVOS

TOTAL

Ver notas a los estados financieros

2001
(U.S. dólares)

21,108
417

445,118

13,206
73,682
59,586
143,856
52,089
4,606

347,025
(238,793)
108,232

1,367

576,242
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PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS

PASIVOS CORRIENTES:
Cuentas por pagar

Impuestos por pagar

Gastos acumulados
Total pasivos corrientes

INGRESO DIFERIDO

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS:

Capital social
Futuro aumento de capital
Reservas

Utilidades retenidas

Patrimonio de los accionistas

TOTAL

Ver notas a los estados financieros

NOTAS 2001
(U.S. dólares)

82,084
3,727
4,512

90,323

293,269

1,000
4,000

181,306
6,344

192,650
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ESTADOSDE RESULTADOS
POR EL AÑO TERMINADOAL 31 DE DICIEMBRE DEL2001
 

NOTAS

INGRESOS:
Contratos
Administracion
Total

COSTO DE VENTAS

MARGEN BRUTO

GASTOS DE ADMINISTRACION

UTILIDAD (PERDIDA) EN OPERACIONES

OTROS INGRESOS(GASTOS):
Otros no operacionales
Total

(PERDIDA) UTILIDAD ANTES DE PARTICIPACION A
TRABAJADORESE IMPUESTO A LA RENTA

PARTICIPACION DE TRABAJADORESE IMPUESTO
A LA RENTA

(PERDIDA) UTILIDAD

Ver notas a los estados financieros

2001
(U.S. dólares)

124,491
190,520
315,011

(95,457)

102,920
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ESTADOS DE CAMBIOSENEL PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS
POR EL AÑO TERMINADOAL 31 DE DICIEMBRE DEL 2001
 

  

Capital Fut. Aumento Utilidades
social de Capital Reservas retenidas

(U.S. dólares)

ENERO1, 2001 1,000 - 117,292 67,414

Transferencias 67,414 (67,414)
Apropiación para aumento de capital 4,000 (4,000)

Utilidad neta 7,463

Apropiación 15% utilidades (1,119)
Ajustes 600

DICIEMBRE 31, 2001 1,000 4.000 131,306 6,344

Ver notas a los estados financieros
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ESTADOSDE FLUJOS DE CAJA
POR EL AÑO TERMINADOAL 31 DE DICIEMBRE DEL 2001
 

FLUJOS DE CAJA DE ACTIVIDADES DE OPERACION:
Recibido de clientes
Pagado a proveedores y empleados
Pagado a compañias relacionadas
Otros egresos, neto

Efectivo neto proveniente de actividades de operación

FLUJOS DE CAJA DE ACTIVIDADESDE INVERSION:
Adquisición de propiedades, neto

FLUJO DE CAJA DE ACTIVIDADESDE FINANCIAMIENTO:
Incrementos (pagos) inversiones temporales

CAJA:
(Disminución) Aumento neto durante el año
Saldo al inicio del año

FIN DEL AÑO

CONCILIACIONDE LA UTILIDAD NETA (PERDIDA) CON EL EFECTIVO
NETO PROVENIENTE DE ACTIVIDADES DE OPERACION:

Utilidad neta (Pérdida)
Ajustes para conciliar la utilidad neta (pérdida)
conel efectivo proveniente de actividades de operación:
Depreciación de propiedades
Otros

Cambiosen activos y pasivos:

Cuentas por cobrar
Cuentas por cobra relacionadas
Otros activos
Cuentas por pagar
Gastos acumulados

Total ajustes

EFECTIVO NETO PROVENIENTE DE ACTIVIDADES DE OPERACION

Ver notas a los estados financieros

2001
(U.S. dólares)

271,516
(1,008,420)
(143,765)
(48,658)
(929,327)

(13,090)

796,335

(146,082)
167,190

21,108

6,344

44,816
2,950

(154,581)
(143,765)
(36,675)

(624,889)
(23,527)

(983,437)

(929,327)

 



C
O
E
E
C
E
C
E
O
P
C
E
A
E
E
A
C
E
C
E
C
E
C
E
O
E
A
E
E
C
E
A
E
A
E
A
E
P
A
E
C
E
E
C
E
C
E
E
A
P
E
E
A
E
E
A
E
R
E
A
E
C
E
e
C
e
e
r
e
r
c
e
r
e
A
e

NOTASALOS ESTADOS FINANCIEROS
POR EL AÑO TERMINADOAL 31 DE DICIEMBRE DEL2001
 

1. OPERACIONES Y ENTORNO ECONOMICO

La Compañía está constituida en el Ecuador desde Agosto de 1974 y su actividad principal es la
construcción de edificios, ciudadelas, urbanizaciones, carreteras y plantas industriales, a estudios,

proyectos, diseños y planificaciones y en general al ejercicio de cualquier actividad que correspondana la
Ingeniería o a la Arquitectura, sea cual fuere la modalidad de contratación que se escoja para cualquiera de
estas actividades.

Comoresultado de la recesión económica producida en los últimos años debido principalmente al deterioro
de la capacidad productiva de los sectores económicosdel país, el Gobierno Ecuatoriano aprobó un proceso
de dolarización de la economía fijando como moneda de curso legal en el país el dólar de los Estados
Unidos de América. A partir del 1 de Abril del 2000, la Contabilidad registra las transacciones en U.S.
dólares

2. POLITICAS CONTABLESSIGNIFICATIVAS

Laspolíticas contables de la Compañía son las establecidas por la Federación Nacional de Contadores del
Ecuador y autorizadas por la Superintendencia de Compañías del Ecuador. Estas políticas están basadas
en NormasEcuatorianas de Contabilidad.

A continuación se resumenlas principales prácticas contables seguidas por la Compañía en la preparación
de sus estados financieros:

Propiedades - Están registradas al costo histórico ajustado. El costos es depreciado de acuerdo con el
método de línea recta en función de los años de vida útil estimada de 20 para edificios, 10 muebles y
enseres, 3 equipos de computación y 5 vehículos.

Ingresos — Los ingresos de la compañía como practica contable reconoce el ingreso sobre la base del
efectivo, es decir sobre la terminación o entrega de obra.

Participación a Trabajadores e Impuesto a la Renta — Al 31 de diciembre del 2001, esta provisionado la
tasa del 15% para participación de trabajadores y después de considerar los ingresos exentos y gastos no
deducibles según las consideraciones legales establecidas se calculo el 25% para impuestoa la renta.
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3, CUENTAS POR COBRAR

Al 31 de diciembre del 2001 los saldo de las cuentas por cobrar están compuesto por:

(U. S. dólares)

Clientes 154,581

Empleados 6.428
Relacionadas, nota 7 143,765

Impuestos 140,376

Provisión de incobrables (2

Total 445,118

4. PROPIEDADES

El movimiento de propiedad durante el año 2001 fue comosigue:

(U.S. dólares)

Saldo Inicial, Enero 1, 2001 142,873

Adquisiciones 13,090
Bajas de activos (Q,915)
Gasto por depreciación (44,816)

Saldo Final, Diciembre 31, 2001 108,232

5. INGRESO DIFERIDO

Al 31 de diciembre del 2001, el saldo por US$293,000 aproximadamente esta representado porla entrega
pendiente de la construcción del Edificio de SOLCA, de acuerdo a las condiciones de contrato la fecha
aproximada de terminación de la obra sera el año 2003

6. PATRIMONIO

Capital social - Al 31 de diciembre del 2001, el capital social autorizado esta representado por 25.000
acciones ordinarias por un valor nominal por acción de US$0.04
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Reservas - Al 31 de diciembre del 2001, las reservas patrimoniales incluyen :

(UT.S. dólares)

Reserva legal y Facultativa 78,106
Reserva de capital 103,200
Total 131,306

Reserva de capital - Incluye los valores de las cuentas Reserva por Revalorización del Patrimonio y
Reexpresión Monetaria originadas en la corrección monetaria del patrimonio y de los activos y pasivos no
monetarios de años anteriores, respectivamente, transferidos en esta cuenta. El saldo de esta cuenta no
está disponible para el pago de dividendos en efectivo y puede ser utilizada total o parcialmente para
futuros aumentos de capital.

7. TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS

A131 de diciembre del 2001, las principales transacciones con compañías relacionadas fueron las siguien-
tes:

(U.S. dólares)

Prestamos a cuenta 13,500

Abonosa cuenta 12,000

8. EVENTOS SUBSECUENTES

La junta general de accionistas en Septiembre 04 del 2001 decidió aumentar el capital social de la
compañía en US $ 4.000, mediante apropiación de las reserva de capital. Quedando el capital en la suma
de US $ 5.000 divididos en 125.000 acciones ordinarias y nominativas de una valor US $ 0.04 cada acción.
A la fecha de emisión del este informe el tramite se encuentra en la etapa de resolución aprobatoria de
aumento de capital.


